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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2021-0633-00 
 
Revisada la presente acción de tutela y teniendo en cuenta la respuesta a la presente 
acción Constitucional otorgada por SALUD TOTAL EPS, considera el Despacho que 
es necesario vincular al FONDO DE PENSIONES Y CENSATÍAS PROTECCIÓN 
S.A., a través de su representante legal, o quien haga sus veces, razón por la cual 
se le concederá un término de un (1) día a partir de la recepción de la comunicación 
de la presente providencia, para que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones 
de la acción de tutela promovida por el señor DAVID RODRÍGUEZ, por intermedio 
de agente oficioso. 
 
Comuníquese el presente auto por el medio mas expedito.  
 
Comuníquese y Cúmplase1,  
ASQ 
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1 La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 188 del 25 de octubre de 2021 a las 

8:00 a.m. 


